
DHL EXPRESS MEXICO S.A. DE C.V.

AV. FUERZA AEREA MEXICANA No. 540 COL. FEDERAL
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA
C.P. 15700 MEXICO CIUDAD DE MÉXICO R.F.C.: DEM8801152E9
TEL. SERVICIO A CLIENTES: (55)5345-70-00 01 800-7656-345
Sucursal:
MELCHOR OCAMPO 403
CENTRO VILLAHERMOSA
TABASCO MÉXICO
86000

GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES - 601
NÚMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL EMISOR 
NÚMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL SAT 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA
DE TABASCO
RFC: IEP961229MTA
EUSEBIO CASTILLO NO. 747
COL. CENTRO CENTRO, VILLAHERMOSA
C.P. 86000 TABASCO MEXICO
MÉTODO DE PAGO: PUE
USO DE CFDI: G03 - GASTOS EN GENERAL
FORMA DE PAGO: 01 - EFECTIVO

FACTURA

Comprobante Fiscal Digital por Internet
Tipo de Comprobante: I - INGRESO

Folio Interno: VSMFA79902
Folio Fiscal: 

VSM

Cualquier aclaración del presente documento, favor de presentarla en los primeros 15 días posteriores a su emisión.
Conoce nuestro Aviso de Privacidad. Visita: http://www.dhl.com.mx/es/aspectos_legales.html#privacidad_mx

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
Version: 3.3

CANTIDAD UNIDAD FECHA ORIGEN GUIA NO. REFERENCIA DEST KILOS VALOR
UNITARIO

IMPORTE DE
SERVICIOS

DESC IVA
%

I.V.A.

1 SERVICIOS 2018-07-17 VSM 6984059386 VSMCR23509 JAL 1.00 213.12 213.12 16.00 34.10

PRODUCTO: DOMESTIC EXPRESS

CLAVE PRODUCTO O SERVICIO:

78102205

BASE: 213.12 IMPUESTO: 002 TIPO FACTOR: Tasa TASAOCUOTA: 0.160000

CLAVE UNIDAD: E48

TOTAL 1.00 213.12 0.16 34.10

IMPORTE DE SERVICIOS 213.12
DESC.
SUB TOTAL 213.12
I.V.A. 34.10
GRAN TOTAL MXN 247.22

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

SELLO DIGITAL DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN:
86000, 2018-07-17T11:42:00

PÁGINA: 1/1
FECHA DE CERTIFICACIÓN: 17/07/2018 11:55:59 a.m.

Eliminados los espacios que contiene datos personales relativos a: CURP, RFC, Número de Cuentas bancarias y/o Claves
Interbancarias, Correos electrónicos, códigos QR, números de cuentas prediales, número o nombres de vendedores o
agentes entre otros que pudieran encontrarse, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV,108,124 y
128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX,
XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en
atención Trigésimo Octavo, Quincuagésimo noveno y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Solicitado por la
Dirección Ejecutiva de Administración por Oficio No. DEA/ 1315/2019 y determinado por el Comité de Transparencia del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en sesión extraordinaria de fecha 19 de noviembre del 2019,
mediante el ACTA/IEPCT/CT/21/2019




